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Expediente n.º: 2023/586 
Acta de Pleno 
Procedimiento: Pleno municipal 
 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE DE PLENO Nº 8/2023 CELEBRADO EL 6 DE JULIO 
DE 2023 

 
En Santa María de Cayón, siendo las 13:30 horas del 6 de julio de 2023, se reúne en primera 
convocatoria el Ayuntamiento en Pleno con la siguiente composición: 
 
Alcaldía:  
 

Dª MARÍA DEL PILAR DEL RÍO RUIZ DE LA PRADA 
 

Por Agrupación Independiente de Cayón:  
 

D. JESÚS MANTECÓN ANUARBE 
 Dª. RUTH SAINZ QUINTANA 
 

Por el Grupo Municipal Regionalista: 
 
 Dª. ANA OBREGÓN ABASCAL 
 D. ÁNGEL COBO COBO 

D. IGNACIO COBO FERNÁNDEZ  
 

Por el Grupo Municipal Socialista: 
 
 D. RAFAEL MORALES MONTES 

 
Por el Grupo Municipal Popular: 
 
 D. FRANCISO JAVIER VIAR FERNÁNDEZ 
 Dª. LETICIA CASTANEDO LANTERO 
 Dª. YOLANDA COBO PACHECO 
 D. EMILIO RUIZ RUIZ  
 
Por Vox: 
 

D. JOSE MARIA PRIETO GUTIERREZ  
D. MARCELINO ASTOBIZA ARCE 
 

   
Secretario: D. JAIME VEGA MARTINEZ  
Interventor: D. ÓSCAR DE LA PARTE CHANA 
  
En Santa María de Cayón, en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, siendo las 13:30 horas 
del día 6 de julio de 2023, se constituye en sesión extraordinaria urgente y en primera 
convocatoria el Ayuntamiento Pleno, a la que asisten los miembros reseñados, previa 
convocatoria  formulada el de 4 de julio de 2023.  
 
Declarada abierta la sesión por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, se procede al tratamiento de los 
asuntos relacionados  en el siguiente:  
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ORDEN DEL DÍA. 
 
 

1.- RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN.   
 
Sometida a votación por la Presidencia, en votación ordinaria por 7 VOTOS A FAVOR y la 

abstención de los 4 Concejales del Partido Popular y de los 2 Concejales de Vox, se ratifica la 

urgencia de la convocatoria de la presente sesión y conforme a lo establecido en los artículos  

21.1.c), 21.3 y 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

artículos 77 a 90 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986,de 28 de noviembre, artículos 15 a 18 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Publico y la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.   

 
 
2.- APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN CONSTITUTIVA DE LA CORPORACION 
DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2023 Y DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA 
DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2023.  
 
Enterados los Sres. Concejales del contenido de los borradores de las sesiones anteriores de 
fechas 17 y 28 de junio de 2023, se somete a votación los borradores de las actas, con la 
aprobación de 9 VOTOS A FAVOR y 4 ABSTENCIONES.   
 
3.- CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA RELATIVAS A TENENCIAS DE 
ALCALDIA, JUNTA DE GOBIERNO LOCAL Y DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS EN ÉSTA Y EN LOS 
CONCEJALES DE LA CORPORACIÓN.  
 

1. Designación de Tenientes de Alcalde.  
Expediente 2023/571. Designación Tenientes Alcalde 

 
Se dio cuenta de la Resolución de la Alcaldía nº2023/323 de fecha 30 de junio de 2023, 

por la que se nombran Tenientes de Alcalde a los Concejales de la Corporación y que 
íntegramente se transcribe a continuación:  

 
Vista la celebración de las elecciones municipales el día 28 de mayo de 2023 y habiéndose 
procedido el día 17 de junio de 2023 a la constitución de la nueva Corporación Local. En virtud de 
las atribuciones que me confieren los artículos 21.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, y 46.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre 
 

RESUELVO 
 
PRIMERO. Designar como Tenientes de Alcalde del Ayuntamiento de Santa María de Cayón a los 
siguientes Concejales: 
 
Dª ANA OBREGON ABASCAL: 1ª Teniente de Alcaldesa. 
D. RAFAEL MORALES MONTES: 2º Teniente de Alcalde. 
Dª ANA RUTH SAINZ QUINTANA: 3ª Teniente de Alcaldesa. 
D. IGNACIO COBO FERNANDEZ: 4º Teniente de Alcalde. 
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A los Tenientes de Alcalde nombrados, previa aceptación de su cargo, les corresponde en cuanto 
a tales, sustituir al Alcalde en la totalidad de sus funciones y por el orden de su nombramiento, 
en los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio de 
sus atribuciones.  
 
SEGUNDO. Notificar personalmente la presente resolución a los designados, que se considerará 
aceptada tácitamente, salvo manifestación expresa; y remitir la Resolución de nombramiento al 
Boletín Oficial de Cantabria para su publicación en el mismo, sin perjuicio de su efectividad desde 
el día siguiente de la firma de la Resolución por el Alcalde. 
 
Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento. 
 
TERCERO. Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de esta resolución en la primera sesión que 
celebre. 
  

2. Constitución de la Junta de Gobierno Local. 
Expediente 2023/570. Constitución de la Junta de Gobierno Local y competencias.  
 
 Se dio cuenta de la Resolución de la Alcaldía nº2023/340 de fecha 3 de julio de 2023, por 
la que se integra la Junta de Gobierno Local y se efectúan las delegaciones en este órgano de 
gobierno  y en los Concejales, y cuyo contenido literalmente se transcribe a continuación:  
 
Vista la celebración de las elecciones municipales el día 28 de mayo de 2023 y habiéndose 
procedido el día 17 de junio de 2023 a la constitución de la nueva Corporación Local, en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 20.1.b) y 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, y los artículos 35.2 y 52 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, 
 

RESUELVO 
 
PRIMERO. Nombrar miembros de la Junta de Gobierno Local a los siguientes Concejales: 
 
Primera Teniente de Alcaldesa: Dª Ana Obregón Abascal. 
Segundo Teniente de Alcalde: D. Rafael Morales Montes. 
Tercer Teniente de Alcaldesa: Dª Ana Ruth Sainz Quintana. 
Cuarto Teniente de Alcalde: Ignacio Cobo Fernández. 
 
SEGUNDO. Establecer las sesiones ordinarias de la Junta de Gobierno Local, que tendrán lugar 
todos los miércoles de cada mes a las 12 horas en la Sala de Juntas habilitada al efecto. 
 
TERCERO. Corresponde a la Junta de Gobierno Local, además de la asistencia permanente al 
Alcalde en el ejercicio de sus atribuciones, las siguientes competencias que se delegan: 
 
Contratación Administrativa: 
 
Reconocimiento de la obligación del pago en los gastos tramitados por las distintas concejalías 
para los importes comprendidos entre los 2.000 euros y los límites superiores que establece la 
Ley de contratos para los contratos menores (valor estimado inferior a 40.000 euros en obras y a 
15.000 euros en suministro o servicios). 
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Personal: 
 

• Aprobar la oferta de empleo público de acuerdo con el presupuesto y plantilla 
aprobados por el Pleno. 

• Aprobar las bases de las pruebas de selección del personal y de los concursos de 
provisión de puestos de trabajo. 

 
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Medio Ambiente 
 

• Aprobar los instrumentos de planeamiento de desarrollo del planeamiento general 
no expresamente atribuidos al Pleno, así como los instrumentos de gestión 
urbanística y los proyectos de urbanización. 

• Aprobar los proyectos de obras y servicios , cuando sea competente para su 
contratación o concesión y estén previstos en el presupuesto. 

• Aprobar los proyectos de obras y servicios incluidos en Planes o Programas 
regionales, siempre que no se exija la aprobación en Pleno. 

• Otorgar licencias , salvo que las leyes sectoriales lo atribuyan expresamente al 
Pleno: 

o Licencias de primera ocupación, viviendas y edificios. 
o Licencias de segregación y agrupación de parcelas. 
o Licencias de obra de nueva construcción. 
o Licencias de apertura para actividades inocuas y licencias de actividad 

clasificada, incluyendo el impulso del expediente a la Comisión de 
Comprobación Ambiental. 

• Resolver de forma definitiva los expedientes de declaración de ruina y órdenes de 
ejecución. 

• Tramitar los expedientes de restablecimiento de la legalidad urbanística y la 
resolución definitiva de expedientes sancionadores en materia urbanística y 
ambiental. 

• Autorizar conexiones de agua, saneamiento y alumbrado. 

• Conceder cualesquiera autorizaciones, que corresponda otorgar a la Administración 
municipal, en materia urbanística y de medio ambiente. 

• Conocer los informes de supervisión realizados por los servicios técnicos 
municipales, sobre los proyectos de obra, para su incorporación a los expedientes 
de contratación. 

• Aprobar las certificaciones de obra. 
 
Subvenciones 

• Concesión de subvenciones deportivas y culturales y becas por estudios. 

• Aprobación de las bases de concursos. 
 
Sanciones: 
 
Tramitación y resolución de expedientes sancionadores en materia de residuos sólidos urbanos 
de conformidad con la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y 
requerimientos de retirada de vehículos abandonados. 
 
Petición de los ciudadanos: 
 
Se delegan en la Junta de Gobierno Local la tramitación y resolución de las peticiones y escritos 
presentados por los ciudadanos (solicitud de reparación de caminos y carreteras municipales, 
señalización de carreteras y caminos municipales, solicitud de uso de bienes de dominio público 
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etc.), en cuestiones que sean competencia municipal y que por su importancia en los intereses 
vecinales, resulte conveniente su conocimiento y resolución por la Junta de Gobierno Local. 
 
Las delegaciones efectuadas por la Alcaldía-Presidencia a favor de la Junta de Gobierno Local, 
incluirán la facultad de resolver los recursos de reposición que pudieran interponerse contra los 
actos dictados por la Junta de Gobierno Local en ejercicio de la delegación, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y el artículo 115 c) del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 
 
No obstante lo anterior, la Alcaldía-Presidencia se reserva la posibilidad de avocar en cualquier 
momento la competencia delegada, conforme a lo establecido en el artículo 116 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, en relación con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
CUARTO. A los Concejales les corresponden las siguientes competencias por Delegación de la 
Alcaldía: 
 
En cada una de las áreas se efectuará la delegación, en favor del concejal titular correspondiente, 
de lo siguiente: 
 

• Dirección de los servicios y gestión de los recursos incluidos en la concejalía. 

• La autorización, contratación y disposición de gastos relativos a las áreas que 
gestione, encargándose de verificar su correcta ejecución y/o prestación por parte 
del adjudicatario. Concretamente: 

o En gastos inferiores a 2.000 euros tendrá delegadas las atribuciones de 
aprobación y compromiso del gasto y el reconocimiento de la obligación. 

o En cuantías entre los 2.000 euros y los límites superiores de los contratos 
menores se encargará únicamente de la aprobación y el compromiso del 
gasto, quedando el reconocimiento de la obligación supeditado a la 
aprobación por parte de la Junta de Gobierno. 

• Firma de los convenios y contratos, sin perjuicio de que la Alcaldía, sin necesidad de 
avocación formal, pueda rubricarlos en prueba de conformidad. 

 
Dª ANA OBREGON ABASCAL 
 
ÁMBITOS: Educación, Dinamización sociocultural, Juventud, Hermanamientos y Festejos. Medio 
Ambiente, Economía y Hacienda 
 
FACULTADES QUE SE DELEGAN:  
Genéricas: 
Dirección de los servicios y gestión de los recursos incluidos en la concejalía. 
 
La autorización, contratación y disposición de gastos relativos a las áreas que gestione, 
encargándose de verificar su correcta ejecución y/o prestación por parte del adjudicatario. 
Concretamente: 

o En gastos inferiores a 2.000 euros tendrá delegadas las atribuciones de 
aprobación y compromiso del gasto y el reconocimiento de la obligación. 

o En cuantías entre los 2.000 euros y los límites superiores de los contratos 
menores se encargará únicamente de la aprobación y el compromiso del 
gasto, quedando el reconocimiento de la obligación supeditado a la 
aprobación por parte de la Junta de Gobierno. 
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Firma de los convenios y contratos, sin perjuicio de que la Alcaldía, sin necesidad de avocación 
formal, pueda rubricarlos en prueba de conformidad. 
 
Específicas: 
Desarrollo y fomento de las actividades educativas, coordinando su programación en el término 
municipal. 
 
Planificar y ejecutar la oferta lúdica y promoción sociocultural de toda índole, velando por 
mantener una programación adecuada a las distintas franjas de edad de población, incluyéndose 
tanto aquellas cuya organización le competa anualmente (Carnaval, Navidad, Fiestas Patronales, 
etc) como cualquier otra que pudiera surgir. 
 
Gestionar las actividades propias de los hermanamientos culturales con otras localidades. 
 
Coordinar la correcta distribución de los recursos materiales y personales adscritos a esta área 
(Bibliotecas, Aulas infantiles, Guardería, así como el personal adscrito a ellas incluyendo el 
eventual de Corporaciones Locales u otras subvenciones, etc). 
 
Efectuar cuantas gestiones sean necesarias para conseguir aportaciones económicas de cualquier 
procedencia para financiar el coste de llevar a cabo las fiestas y actividades recreativas y/o 
culturales. 
 
Impulsar la mejora de las instalaciones existentes, así como la incorporación de otras nuevas que 
pudieran mejorar las prestaciones de la oferta de educación, ocio y cultura municipal. 
 
Gestionar el control, calidad y sostenibilidad ambiental, la limpieza y gestión de residuos y zonas 
verdes, el ciclo integral del agua y la eficiencia energética. 
 
Elaboración de programas de ordenación de los recursos naturales. 
 
Fomentar la movilidad sostenible y las dinámicas de economía local y circular que fortalezcan la 
inclusión social y la protección del medio ambiente. 
 
Coordinar y supervisar las actividades relacionadas con: gestión y generación de recursos 
económicos, contabilidad, Tesorería y Recaudación, Hacienda Local e inspección tributaria y 
fomento de actividades de interés público. 
 
Sin perjuicio de la vinculación de otros órganos y servicios debido a su relación con las materias 
anteriores, específicamente se incluye en esta área de gobierno la Intervención general que, a su 
vez, tendrá atribuidas las funciones de coordinación específica con respecto a los procedimientos 
relacionados con contabilidad, hacienda local, inspección de tributos, gestión presupuestaria y 
actividad subvencional de la administración. 
 
Facultad de resolver mediante actos administrativos, incluso, que afecten a terceros. 
 
En casos de ausencia, enfermedad o vacante de la concejalía, asumirá directamente el ejercicio 
de las competencias delegadas el concejal Ángel Cobo Cobo, sin necesidad de nueva resolución 
expresada en este sentido. 
 
D. ANGEL COBO COBO 
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Efectuar a favor de D. ÁNGEL COBO COBO delegación en los ámbitos y con las facultades que se 
indican: 
 
ÁMBITOS: Obras y Servicios Generales, Juntas Vecinales, Transparencia, Participación Ciudadana 
y Buen Gobierno 
 
FACULTADES QUE SE DELEGAN:  
 
Genéricas: 
Dirección de los servicios y gestión de los recursos incluidos en la concejalía. 
La autorización, contratación y disposición de gastos relativos a las áreas que gestione, 
encargándose de verificar su correcta ejecución y/o prestación por parte del adjudicatario. 
Concretamente: 

o En gastos inferiores a 2.000 euros tendrá delegadas las atribuciones de 
aprobación y compromiso del gasto y el reconocimiento de la obligación. 

o En cuantías entre los 2.000 euros y los límites superiores de los contratos 
menores se encargará únicamente de la aprobación y el compromiso del 
gasto, quedando el reconocimiento de la obligación supeditado a la 
aprobación por parte de la Junta de Gobierno. 

Firma de los convenios y contratos, sin perjuicio de que la Alcaldía, sin necesidad de avocación 
formal, pueda rubricarlos en prueba de conformidad. 
 
Específicas: 
Dirección y seguimiento de las actuaciones necesarias para garantizar el mantenimiento de los 
edificios y espacios públicos en las mejores condiciones, así como velar por el mejor 
funcionamiento de los servicios generales de la Administración Local: alumbrado, limpieza, 
calefacción, etc. 
 
Gestionar la redacción, la aprobación de los proyectos, la ejecución y supervisión de las obras las 
obras, incluyéndose tanto las de carácter excepcional como aquellas de menor entidad 
relacionadas con reparaciones o remodelaciones que puedan afectar a los edificios, instalaciones 
municipales, red viaria y espacios públicos. 
 
Coordinar la correcta distribución de los recursos materiales y personales adscritos a esta área 
(Brigada municipal de Obras y personal adscrito a programas de empleo como Corporaciones 
Locales o similar). 
 
Establecer las relaciones necesarias con colectivos vecinales y/u organismos institucionales para 
la correcta consecución de los objetivos propuestos. 
 
Realizar la labor de interlocución con las entidades locales menores del municipio, encargándose 
de colaborar y facilitar, en la medida de lo posible, la realización de los trámites y ejecución de  
acciones que necesiten para lograr los objetivos propuestos.   
 
Garantizar la transparencia de la actividad pública y el derecho de acceso en la información 
pública de la ciudadanía, fomentando la participación ciudadana. 
 
En casos de ausencia, enfermedad o vacante de la concejalía, asumirá directamente el ejercicio 
de las competencias delegadas la concejala Ana Obregón Abascal, sin necesidad de nueva 
resolución expresada en este sentido. 
 
D. IGNACIO COBO FERNÁNDEZ 
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Efectuar a favor de IGNACIO COBO FERNÁNDEZ delegación en los ámbitos y con las facultades 
que se indican: 
 
ÁMBITOS: Policía, Seguridad y Protección Civil  
 
FACULTADES QUE SE DELEGAN:  
 
Genéricas: 
Dirección de los servicios y gestión de los recursos incluidos en la concejalía. 
La autorización, contratación y disposición de gastos relativos a las áreas que gestione, 
encargándose de verificar su correcta ejecución y/o prestación por parte del adjudicatario. 
Concretamente: 

o En gastos inferiores a 2.000 euros tendrá delegadas las atribuciones de 
aprobación y compromiso del gasto y el reconocimiento de la obligación. 

o En cuantías entre los 2.000 euros y los límites superiores de los contratos 
menores se encargará únicamente de la aprobación y el compromiso del 
gasto, quedando el reconocimiento de la obligación supeditado a la 
aprobación por parte de la Junta de Gobierno. 

Firma de los convenios y contratos, sin perjuicio de que la Alcaldía, sin necesidad de avocación 
formal, pueda rubricarlos en prueba de conformidad. 
 
Específicas: 
Elaborar planes para la prevención de delincuencia local intensificando la vigilancia en los 
horarios y zonas más afectadas, coordinando para ello los recursos materiales y humanos 
disponibles. 
Gestionar la regulación del tráfico, haciendo compatible la seguridad de los peatones con el 
estacionamiento de los vehículos y una circulación fluida de los mismos, así como el estudio y 
proyecto de la señalización vial. 
Promover la mejora de seguridad vial y accesibilidad, así como los proyectos para mejorar los 
espacios destinados al estacionamiento. 
Coordinar la vigilancia administrativa en lo referente al cumplimiento de los Bandos, Ordenanzas 
y demás disposiciones de carácter municipal en el ejercicio de su competencia. 
Vigilancia y control de la seguridad en edificios y espacios públicos.  
Coordinar la prestación del Servicio de Protección Civil, elaborando el Plan Municipal de 
Emergencias y el Catálogo de Riesgos, así como la supervisión de la inspección de industrias e 
instalaciones calificadas como nocivas, insalubres o peligrosas. 
Establecer campañas de prevención y formación ciudadana. 
Dentro del ámbito de materias de su propia competencia, la suscripción de convenios y acuerdos 
con otras administraciones públicas o entidades privadas y la concesión, solicitud y aceptación de 
subvenciones. 
Elaborar fórmulas y campañas para la participación voluntaria y desinteresada de los vecinos en 
materia de protección civil, a través de organizaciones. 
Participar en las reuniones de la Junta Local de Seguridad. 
Celebración de bodas civiles. 
En casos de ausencia, enfermedad o vacante de la concejalía, asumirá directamente el ejercicio 
de las competencias delegadas la concejala Ana Obregón Abascal, sin necesidad de nueva 
resolución expresada en este sentido. 
 
Dª ANA RUTH SAINZ QUINTANA 
 
Efectuar a favor de ANA RUTH SAINZ QUINTANA delegación en los ámbitos y con las facultades 
que se indican: 
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ÁMBITOS: Asuntos Sociales, Igualdad, inclusión y sanidad, Ganadería y Medio  Rural, Transportes, 
Comercio y Digitalización. 
 
FACULTADES QUE SE DELEGAN:  
 
Genéricas: 
Dirección de los servicios y gestión de los recursos incluidos en la concejalía. 
La autorización, contratación y disposición de gastos relativos a las áreas que gestione, 
encargándose de verificar su correcta ejecución y/o prestación por parte del adjudicatario. 
Concretamente: 

o En gastos inferiores a 2.000 euros tendrá delegadas las atribuciones de 
aprobación y compromiso del gasto y el reconocimiento de la obligación. 

o En cuantías entre los 2.000 euros y los límites superiores de los contratos 
menores se encargará únicamente de la aprobación y el compromiso del 
gasto, quedando el reconocimiento de la obligación supeditado a la 
aprobación por parte de la Junta de Gobierno. 

Firma de los convenios y contratos, sin perjuicio de que la Alcaldía, sin necesidad de avocación 
formal, pueda rubricarlos en prueba de conformidad. 
 
Específicas: 
Organización, gestión y seguimiento junto con los equipos de intervención social de: 

• Servicio de Ayuda a Domicilio. 

• Servicio de tele asistencia domiciliaria. 

• Gestión del banco de alimentos. 

• Servicio de apoyo a las familias (orientación social, recursos, asesoramiento jurídico, 
atención psicológica, apoyo psicosocial, relaciones familiares, servicio de mediación). 

• Medidas de conciliación y corresponsabilidad. 

• Medidas de igualdad y fomento de la no discriminación. 

• INCLUSION de colectivos vulnerables (infancia, menores no acompañados, población 
extranjera, VVG, personas con diversidad funcional). 

• Convenios con ICASS. 

• Centros municipales de mayores, centro de día y centros residenciales para mayores. 

• Centros de salud de atención primaria.  
Organización, gestión y seguimiento de actuaciones dirigidas a: 

• Gestionar y apoyar las concentraciones ganaderas y organizar certámenes ganaderos. 

• Asesoramiento a las explotaciones agrarias (ayudas, sostenibilidad, rendimiento, etc). 

• Control y seguimiento de Sanidad vegetal y animal (control de plagas). 

• Organizar cursos de formación dirigidos a ganaderos y agricultores (fitosanitarios, 
emprendimiento, gestión sostenible, etc). 

• Fomentar el asociacionismo, reuniones con cooperativas agrícolas, asociaciones de 
productores locales, organizaciones agrarias profesionales, etc. 

• Fortalecer el tejido socioeconómico de las zonas rurales. 

• Gestionar Ayudas al sector primario. 

• Gestión de fondos europeos FEADER con ayudas para el desarrollo del medio rural. 

• Coordinación con la oficina comarcal Villacarriedo. 
Organización, gestión y seguimiento de: 
Medidas para el Fomento del comercio local. 
Medidas de mejora del servicio de transportes, ampliación de rutas, gestión y manteniendo de 
las instalaciones, ampliación y acondicionamiento de aparcamientos. 
Servicios de digitalización. 
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D. JESÚS  MANTECON ANUARBE 
 
Efectuar a favor de JESÚS MANTECÓN ANUARBE delegación en los ámbitos y con las facultades 
que se indican:  
 
ÁMBITO: Deportes   
 
FACULTADES QUE SE DELEGAN: 
 
Genéricas:  
Dirección de los servicios y gestión de los recursos incluidos en la concejalía.  
La autorización, contratación y disposición de gastos relativos a las áreas que gestione, 
encargándose de verificar su correcta ejecución y/o prestación por parte del adjudicatario. 
Concretamente:  

o En gastos inferiores a 2.000 euros tendrá delegadas las atribuciones de 
aprobación y compromiso del gasto y el reconocimiento de la obligación.  

o En cuantías entre los 2.000 euros y los límites superiores de los contratos 
menores se encargará únicamente de la aprobación y el compromiso del gasto, 
quedando el reconocimiento de la obligación supeditado a la aprobación por 
parte de la Junta de Gobierno.  

Firma de los convenios y contratos, sin perjuicio de que la Alcaldía, sin necesidad de avocación 
formal, pueda rubricarlos en prueba de conformidad.  
 
Específicas:  
Titular de Deportes   
Desarrollar, fomentar y promocionar el deporte como hábito de vida saludable, realizando para 
ello la programación, el estudio y la elaboración de las propuestas necesarias para proporcionar 
una amplia oferta de actividades deportivas en el municipio.  
Coordinar los recursos materiales y humanos para el correcto desempeño de la actividad 
deportiva.  
Mantener relaciones con los colectivos, asociaciones y demás entidades implicadas en esta área.   
Colaborar con los clubes deportivos, desarrollar y fomentar el deporte de competición y 
supervisar la gestión de las escuelas deportivas.  
Garantizar un adecuado uso y mantenimiento de las instalaciones deportivas.  
Planificar y organizar los eventos deportivos tanto anuales y periódicos como aquellos que 
puedan surgir. 
Eventos puntuales como la Milla Urbana o la Gala del deporte. 
Campeonatos y otras competiciones deportivas que se desarrollen en el municipio , así como 
encargo de trofeos y material que sea necesario. 
Realizar iniciativas de fomento del Deporte sobre todo con los jóvenes y niños del Municipio. 
Cuidado y gestión de las instalaciones deportivas, así como la supervisión de su mantenimiento. 
 
Relaciones con las entidades y clubes deportivos municipales. 
 
Supervisión y control de la gestión de las Escuelas deportivas y su personal. 
 
Preparación de presentaciones deportivas, de recepciones en el Ayuntamiento a deportistas 
destacados. 
 
Control del desarrollo y planificación de las diferentes obras, que se lleven a cabo en las 
instalaciones deportivas. 
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Todo ello, sin perjuicio de otras que se consideren encuadradas en el ámbito deportivo, aun no 
estando recogidas en la presente relación. 
 
D. RAFAEL MORALES MONTES 
 
Efectuar a favor de RAFAEL MORALES MONTES delegación en los ámbitos y con las facultades 
que se indican: 
 
AMBITOS: Personal, Empleo, Formación y Desarrollo Rural 
 
FACULTADES QUE SE DELEGAN: 
 
Genéricas: 
Dirección de los servicios y gestión de los recursos incluidos en la concejalía. 
La autorización, contratación y disposición de gastos relativos a las áreas que gestione, 
encargándose de verificar su correcta ejecución y/o prestación por parte del adjudicatario. 
Concretamente: 

• En gastos inferiores a 2.000 euros tendrá delegadas las atribuciones de aprobación y 
compromiso del gasto y el reconocimiento de la obligación. 

• En cuantías entre los 2.000 euros y los límites superiores de los contratos menores se 
encargará únicamente de la aprobación y ell compromiso del gasto, quedando el 
reconocimiento de la obligación supeditada a la aprobación por parte de la Junta de 
Gobierno. 

Firma de los convenios y contratos, sin perjuicio de que la Alcaldía, sin necesidad de avocación 
formal, pueda rubricarlos en prueba de conformidad. 
 
Específicas: 
Finalización del proceso de estabilización de la Plantilla Municipal comenzada en diciembre de 
2022. 
Revisión y estudio de las necesidades de los servicios y medios del Ayuntamiento de Santa María 
de Cayón. 
Relación y valoración de los puestos de trabajo del Ayuntamiento (RPT y VPT). 
Negociación y firma del Primer Convenio colectivo del personal del Ayuntamiento. 
Estudio de las necesidades de personal en los diferentes servicios del Ayuntamiento 
(Funcionarios, Personal Laboral, Bolsas de Empleo). Ofertas Públicas de Empleo 
Diferentes proyectos de colaboración EMCAN – Entidades Locales. 
Junto con las Concejalías de Industria y Urbanismo se promoverá la creación de suelo industrial 
para la instalación de nuevas empresas y ampliación de las ya existentes. 
Cursos de formación en colaboración el EMCAN, formación en nuevas tecnologías para personas 
mayores evitando la brecha digital. 
Talleres de Empleo, Escuela Taller, Lanzadera de Empleo. 
Oficina de apoyo al emprendimiento y al trabajador autónomo ya consolidado.  
Actividades de dinamización y potenciación del comercio local. 
Información, asesoramiento y atención a las personas desempleadas, emprendedoras o que 
quieran mejorar su situación laboral. 
Asesoramiento y búsqueda de ayudas para la implantación de nuevas empresas en el Valle. 
En caso de ausencia, enfermedad o vacante de la concejalía la Junta de Gobierno nombrará de 
entre los concejales y concejalas del Equipo de Gobierno la persona que asumirá las 
competencias delegadas a esta concejalía. 
 
QUINTO. Notificar personalmente la presente resolución a los designados, que se considerará 
aceptada tácitamente, salvo manifestación expresa; y remitir el Resolución del nombramiento al 
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Boletín Oficial de Cantabria para su publicación en el mismo, igualmente publicar el Resolución 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente 
de la firma de la resolución por el Alcalde. 
 
Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento. 
 
SEXTO. Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de esta resolución en la primera sesión que se 
celebre. 
 
4.- COMUNICACIÓN RELATIVA A LA CONSTITUCIÓN DE LOS GRUPOS POLITICOS MUNICIPALES.  
 
Expediente 2023/547. Constitución de grupos políticos municipales en el Ayuntamiento de 
Santa María de Cayón, tras las elecciones de 28 de mayo de 2023.  

Se dio cuenta de los escritos presentados por los distintos Grupos Políticos Municipales a los 
efectos previstos en los artículos 23 y siguientes del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.    

1.- Dª. María Pilar del Rio Ruiz de la Prada, con fecha 21 de junio de 2023, comunicando la 
integración del Grupo Municipal Agrupación Independiente de Cayón:  
 

▪ Dª. María Pilar del Rio Ruiz de la Prada. 
 

▪ Dª. Ana Ruth Sainz Quintana. 
 

▪ D. Jesús Mantecón Anuarbe.  
 

Designa como portavoz a Dª. María del Pilar del Rio Ruiz de la Prada y como suplente a Dª. 
Ana Ruth Sainz Quintana.  
 
2.- Dª. Ana Obregón Abascal, con fecha 22 de junio de 2023, comunicando la integración del 
Partido Regionalista de Cantabria:  
 

▪ Dª. Ana Obregón Abascal. 
 

▪ D. Ángel Cobo Cobo.  
 

▪ D. Ignacio Cobo Fernández.  
 

Designa como portavoz a Dª. Ana Obregón Abascal y como suplente a D. Ángel Cobo Cobo.  
 
3.- D. Rafael Morales Montes, Concejal de la Corporación, presenta escrito con fecha 22 de junio 
de 2023, comunicando que a los efectos de actuación corporativa se constituye como Grupo 
Político bajo la denominación de Grupo Socialista –PSOE del Ayuntamiento de Santa María de 
Cayón, del que será su portavoz.  
 
4.- D. José María Prieto Gutiérrez, con fecha 20 de junio de 2023, comunicando la integración de 
Vox Cayón:  
 

▪ D. José María Prieto Gutiérrez.  
 

▪ D. Marcelino Astobiza Arce.  
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Designa como portavoz a D. José María Prieto Gutiérrez y como suplente a D. Marcelino 
Astobiza Arce.  
 
Los Sres. Concejales se dan por enterados de la constitución de los Grupos Políticos Municipales.  
 
5.- PERIODICIDAD DE LAS SESIONES ORDINARIAS DEL AYUNTAMIENTO PLENO.  
 
Expediente 2023/572. Periodicidad sesiones ordinarias del Ayuntamiento Pleno. 
 

Se dio cuenta de la Resolución de la Alcaldía nº2023/321 de fecha 30 de junio de 2023, 
por la que se establece la periodicidad de las sesiones ordinarias del Ayuntamiento Pleno y que 
íntegramente se transcribe a continuación:  

 
PRIMERO. Visto que el pasado 17 de junio de 2023 tuvo lugar la constitución de la nueva 
Corporación tras la celebración del correspondiente proceso electoral de fecha 28 de mayo de 
2023 convocado por Real Decreto 207/2023, de 3 de abril, por el que se convocan elecciones 
locales (BOE nº80 de 4 de abril). 
 
SEGUNDO. Visto que conforme a lo dispuesto en los artículos 38 y 78.1 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento, y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, dentro de los treinta 
días siguientes a la constitución de la Corporación, deberá convocarse Sesión Extraordinaria de 
Pleno para acordar, entre otros aspectos, la periodicidad de las sesiones plenarias. 
 
TERCERO. Considerando que, conforme a lo dispuesto en el artículo 46.2 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, los municipios cuya población se encuentre 
entre 5.001 y 20.000 habitantes celebrarán sesión ordinaria de pleno como mínimo cada dos 
meses. 
 
De conformidad con lo anterior se RESUELVE: 
 
PRIMERO. Establecer la periodicidad de las sesiones ordinarias del Ayuntamiento Pleno en los 
términos siguientes: con carácter bimensual, coincidiendo con los meses impares, celebrándose 
las mismas el segundo miércoles del mes correspondiente a las trece horas, salvo que se trate de 
día inhábil, en cuyo caso se celebrará el miércoles anterior. 
 
No obstante, respetándose dicha periodicidad bimensual, el día y hora citados podrán alterarse, 
por causas justificadas, previo acuerdo de la Alcaldía con los Portavoces de los Grupos Políticos 
Municipales. 
 
SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de esta resolución en la primera sesión que se 
celebre. 
 
6.- COMISIONES INFORMATIVAS: Creación, Composición (número de componentes y 
periodicidad de sus sesiones) 
 
Expediente 2023/573. Comisiones Informativas: Creación, Composición (número de 
componentes y periodicidad de sus sesiones) 
 
VISTO que el pasado 17 de junio de 2023 tuvo lugar la constitución de la nueva Corporación tras 
la celebración del correspondiente proceso electoral, elecciones locales, 28 de mayo de 2023, 
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convocado por Real Decreto 207/2023, de 3 de abril, por el que se convocan elecciones 
municipales (BOE nº80 de 4 de abril).  
 
VISTO lo dispuesto en los artículos 38 y 78.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF);  a cuyo tenor, dentro de los treinta días 
siguientes a la constitución de la Corporación, deberá convocarse sesión extraordinaria de Pleno 
para adoptar acuerdo, entre otros aspectos sobre la creación y composición de las Comisiones 
Informativas que, según el artículo 20 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, constituyen la organización complementaria del Ayuntamiento.    
 
CONSIDERANDO, en cuanto a la necesidad de creación de las Comisiones Informativas y en 
materias de las que habrán de conocer, que:  
 
Primero: El citado artículo 20 dispone que, en los municipios de población de más de 5.000 
habitantes, la organización municipal, necesariamente, habrá de contar con órganos que tengan 
por objeto el estudio, informe o consulta de los asuntos que han de ser sometidos a la decisión 
del Pleno; así como el seguimiento  de la gestión del Alcalde, la Junta de Gobierno Local y los 
Concejales que ostenten delegaciones, sin perjuicio de las competencias de control que le 
corresponden al Pleno. Todos los grupos políticos integrantes de la corporación tendrán derecho 
a participar en dichos órganos, mediante la presencia de concejales pertenecientes a los mismos 
en proporción al número de Concejales que tengan en el Pleno.  
 
Segundo: Tales contenidos de estudio e informe son los que el art. 123 del ROF atribuye a las 
Comisiones Informativas; incorporándose, tras la modificación de la Ley 7/85, la necesidad de un 
órgano de control - sin perjuicio de las competencias del Pleno en la materia – cuya tarea puede 
encomendarse a una Comisión Informativa determinada.  
 
Tercero: A tenor de los artículos 20.1. e) y 116 de la Ley de Bases del Régimen Local y 127 del 
ROF, resulta preceptiva la existencia de una Comisión Especial de Cuentas para el estudio e 
informe de todas las cuentas presupuestarias y extra-presupuestarias que deba aprobar el Pleno 
de la Corporación. No obstante esta Comisión podrá actuar como informativa de carácter 
permanente para los asuntos relativos a la economía y hacienda de la Entidad; por lo que se 
estima más operativo configurar-a su vez-como Especial de Cuentas a la que haya de conocer de 
esas materias.  
 
Cuarto: Debe procurarse que el número y denominación de las Comisiones Informativas 
permanentes – sin demerito  de las especiales que puedan crearse puntualmente – coincida con 
las grandes áreas en que se estructuran los servicios corporativos.   
 
CONSIDERANDO, en cuanto a la integración de las citadas Comisiones (conforme al repetido 
artículo 20 de la Ley 7/85 y 125 del ROF), que:  
 
Primero: El Alcalde será presidente nato de todas ellas, pudiendo delegar la presidencia efectiva 
en cualquier miembro de la Corporación, a propuesta de la propia Comisión, tras la 
correspondiente elección efectuada en su seno.  
 
Segundo: Cada comisión se integrará de forma que su composición se acomode a la 
proporcionalidad existente entre los distintos Grupos Políticos de la Corporación; todos los cuales 
deberán estar representados en ellas.  
  
 La adscripción concreta a cada Comisión de los miembros de la Corporación que deban 
formar parte de aquella en representación de cada Grupo, se realizara mediante un escrito de su 
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Portavoz dirigido al Alcalde, del que se dará cuenta al Pleno; pudiendo designar un suplente por 
cada titular.  
 
 A la vista de todo ello, y de conformidad con la propuesta de la Alcaldía – a la que se dio 
lectura- al Ayuntamiento Pleno, sin que se produjera debate y por UNANIMIDAD de los 
miembros de la Corporación, se adopto el siguiente ACUERDO:  
 
Primero.- La Creación de las Comisiones Informativas de carácter permanente (7), que a 
continuación se relacionan:  
  

▪ Comisión Informativa de Urbanismo, Patrimonio y Régimen Interior. 
▪ Comisión Informativa de Deportes. 
▪ Comisión Informativa de Sanidad, Servicios Sociales e igualdad, Ganadería, Transportes, 

Comercio y Digitalización. 
▪ Comisión Informativa de Educación, Dinamización Sociocultural, Juventud, 

Hermanamiento, Festejos, Medio Ambiente, Economías y Hacienda (incluyendo la 
Comisión Especial de Cuentas). 

▪ Obras y Servicios Generales, Juntas Vecinales, Transparencia, Participación Ciudadana y 
Buen Gobierno. 

▪ Policía, Seguridad y Protección Civil. 
▪ Personal, Empleo, Desarrollo Local y Formación. 

 
Segundo.- Las Comisiones Informativas estarán integradas por ocho (8) miembros, incluido su 
Presidente: 
 

▪ 2 del Grupo Municipal Popular (PP). 
▪ 2 de Agrupación Independiente de Cayón (AIDC). 
▪ 2 del Partido Regionalista Cántabro (PRC). 
▪ 1 de VOX. 
▪ 1 del Partido Socialista Obrero Español (PSOE). 

 
Dado que el Alcalde-Presidente es Presidente nato de todas las Comisiones Informativas, el 

cual pertenece a AIDC, integra necesariamente el número de miembros que a éste le 
corresponda. 
 

En el supuesto de que la presidencia efectiva de las Comisiones se delegue en un vocal que 
pertenezca a AIDC (no concurriendo  la Alcadesa- Presidente), se integrará como vocal uno de los 
suplentes que haya designado; a los efectos de que siempre se mantenga el número de 
miembros (2) que al citado Grupo Municipal corresponde. 
 

Caso de que la presidencia efectiva la detente un Concejal de otro Grupo Político, igualmente 
integrará el número de miembros que al Grupo le correspondan; todo ello a efectos de mantener 
la proporcionalidad asignada. 
 
Tercero.- Establecer la periodicidad de las Comisiones Informativas Permanentes con carácter 
bimensual, teniendo lugar obviamente con anterioridad a la celebración del Pleno Ordinario – de 
establecerse también cada dos meses – y al cual deben elevarse los asuntos previamente 
dictaminados por aquellas; siendo competencia de la Alcaldía o, en su caso, de la Presidencia 
efectiva de la Comisión, fijar el día y hora de la celebración. 
 
Cuarto.- Requerir a los portavoces de los diferentes grupos Políticos Municipales (PP, AIDC, PRC, 
VOX y PSOE) para que en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a la efectiva adopción 
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del acuerdo plenario – en caso de que éste se lograse-, designen los miembros de la Corporación 
titulares y suplentes que deben formar parte de las diferentes Comisiones Informativas, 
mediante escrito dirigido a la Alcaldesa-Presidenta del que se dará cuenta al Pleno de la entidad. 
 
Toma la palabra D. Francisco Javier Viar Fernandez, portavoz del Partido Popular exponiendo 
que el Partido Popular gano las pasadas elecciones con 4 concejales por lo que le gustaría saber 
cuál es el baremo exacto por el que se calcula los 2 miembros del Partido Popular que van a 
formar parte de las comisiones informativas, a lo que el Sr. Secretario responde que depende del 
número de votos obtenidos en las elecciones, siendo 2 miembros para el Partido Popular, 2 para 
el Partido Regionalista, 2 para la Agrupación Independiente de Cayón, y 1 miembro para VOX y 
PSOE.  
 
Vuelve a intervenir el portavoz del Grupo Popular preguntando si debido al número de votos, que 
es superior, el Partido Popular no pasaría de 2 miembros, respondiendo el Sr. Secretario que no, 
que el Partido Popular no puede tener más de 2 miembros en las Comisiones, y vuelvo a repetir 
que serian 2,2,2, 1 y 1 haciendo un total de 8 miembros en cada una de las 7 Comisiones 
Informativas.   
 
7.- Nombramiento de representantes en órganos colegiados.  
 
Expediente 2023/574. Nombramiento de representantes en órganos colegiados.  
 
VISTO que el pasado 17 de junio de 2023 tuvo lugar la constitución de la nueva Corporación tras 
la celebración del correspondiente proceso electoral, elecciones locales, 28 de mayo de 2023, 
convocado por Real Decreto 207/2023, de 3 de abril.  
 
VISTO que conforme a lo dispuesto en los artículos 38 y 78.1 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, dentro de los treinta días siguientes 
a la constitución de la Corporación, deberá convocarse sesión extraordinaria de Pleno para 
acordar, entre otros aspectos, la designación de los representantes de la Corporación en los 
órganos colegiados de que forma parte.  
 
VISTOS los órganos colegiados en que este Ayuntamiento tiene asignada representación. 
 

A la vista de todo ello, y de conformidad con la propuesta de la Alcaldía – a la que se dio 
lectura – el Ayuntamiento Pleno, sin que se produjera debate y por SIETE VOTOS A FAVOR de la 
Agrupación Independiente de Cayón, del Partido Regionalista de Cantabria y del Grupo Municipal 
Socialista – PSOE), y 6 ABSTENCIONES (CUATRO del Grupo Municipal Partido Popular y DOS Vox 
Cayón), adopto el siguiente ACUERDO: 
 

Designar como representantes de la Corporación en los órganos colegiados en que tiene 
atribuida representación a los miembros de aquella que seguido se indican:  
 

PRIMERO. Representantes en la Federación de Municipios de Cantabria 
▪ Titular: Pilar del Río Ruiz de la Prada 

 
SEGUNDO. Representantes en LEADER: 

▪ Titular: Ana Obregón Abascal 
 
TERCERO. Representantes en los Consejos Escolares: 

▪ Titular: Ana Obregón Abascal 
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CUARTO. Mancomunidad de Servicios Sociales: 

▪ Titular: Ana Ruth Sainz Quintana 
 
QUINTO. Montes 

▪ Titular: Jesús Mantecón Anuarbe 
 
SEXTO. Campaña Ganadera 

▪ Titular: Rafael Morales Montes 
 
Dichas representaciones se otorgan sin perjuicio de la facultad de representar al 

Ayuntamiento que le viene atribuida a la Sra. Alcaldesa- Presidenta conforme a lo dispuesto en el 
artículo  21.1 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y 41.1 
del Reglamento de Organización, funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales; de 
forma que de concurrir a cualquiera de dichos órganos, aún no figurando expresamente 
designado, ostentará directamente la representación municipal en ellos, sustituyendo al concejal 
o, en su caso, a uno de los concejales designados al efecto. 
 
8.- REGIMEN DE INDEMNIZACIONES DE LOS MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN POR ASISTENCIA 
A SESIONES, KILOMETRAJES Y GASTOS EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES.  
 
Expediente 2023/575. Régimen indemnizaciones de los miembros de la Corporación por 
asistencia a sesiones, kilometraje y gastos en el ejercicio de sus funciones.  
 
VISTO la legislación aplicable dispuesto en los artículos 75.3 y 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL) y el artículo 13 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento, y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, relativos al régimen 
de indemnizaciones a los miembros de la Corporación, en concepto de gastos ocasionados con 
motivo de las funciones propias del cargo y asistencia a sesiones.  
 
CONSIDERANDO la conveniencia, tras la constitución de la nueva Corporación, el pasado 17 de 
junio de 2023 (proceso electoral de fecha 28 de mayo de 2023 convocado por Real Decreto 
207/2023, de 3 de abril), de establecer el régimen de indemnizaciones y asistencias en aplicación 
de lo previsto en la normativa anteriormente referenciada. 
 
VISTO que las indemnizaciones a los miembros de la Corporación por los gastos efectivos 
ocasionados en el ejercicio de las funciones propias de su cargo se regirán, en todos sus aspectos 
(desplazamientos, manutención y alojamiento), por la normativa contenida en el Decreto de 24 
de mayo de 2002, así como por lo dispuesto en el artículo 38 de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto del año 2022 de Ayuntamiento de Santa María de Cayón, prorrogadas para este 
2023. 
 
VISTO el informe favorable de la Intervención Municipal obrante en el expediente 2023/576 
abordando tanto las dedicaciones de los Sres. Concejales como las indemnizaciones a percibir por 
los mismos. 
 

De conformidad con la propuesta de la Alcaldía – a la que se dio lectura – el 
Ayuntamiento Pleno, por NUEVE VOTOS A FAVOR de la Agrupación Independiente de Cayón, del 
Partido Regionalista de Cantabria, del Grupo Municipal Socialista – PSOE y Vox Cayón, y 4 
ABSTENCIONES (CUATRO del Grupo Municipal Partido Popular), adopto el siguiente ACUERDO: 
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PRIMERO. Establecer las cuantías a percibir por los miembros de la Corporación – sin dedicación 
exclusiva ni parcial- en concepto de asistencias por la concurrencia efectiva a las sesiones de los 
órganos colegiados de que formen parte, en las siguientes cantidades: 
 

Ayuntamiento Pleno 80 euros por sesión 

Junta de Gobierno Local 70 euros por sesión 

Comisiones Informativas 70 euros por sesión 

Asistencias a otras comisiones, consejos, juntas o 
reuniones (*) 

60 euros por sesión 

Bodas 70 euros por sesión 

 
(*) Consejos sectoriales, Comisiones o Juntas Municipales específicas que puedan crearse en su 
momento, Consejos Escolares y, en general asistencia a sesiones o comisiones de trabajo de 
distintos organismos o entidades públicas y/o privadas a los que el miembro de la Corporación 
asista, en representación de ésta, previa la correspondiente designación y siempre que la entidad 
u organismo a que asista no satisfaga dietas por el mismo concepto.  
 
SEGUNDO. Las indemnizaciones a los miembros de la Corporación por los gastos efectivos 
ocasionados en el ejercicio de las funciones propias de su cargo se regirán, en todos sus aspectos 
(desplazamientos, manutención y alojamiento), por la normativa contenida en el Decreto de 24 
de mayo de 2002. 
 
TERCERO. Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento en la primera sesión que se celebre. 
 
Toma la palabra D. Francisco Javier Viar Fernández, del Grupo Municipal Partido Popular, para 
expresar que le parece una vergüenza las indemnizaciones y que el Partido Popular no va a 
formar parte.   
 
9.- RECONOCIMIENTO DE DEDICACIÓN AL CARGO Y RETRIBUCIONES DEL ALCALDE Y 
CONCEJALES.  
 
Expediente 2023/576. Reconocimiento de dedicación al cargo y retribuciones del Alcalde y 
Concejales.   
 
VISTO lo dispuesto en los artículos 75, 75 bis y 75 ter de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, en relación con el 13 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales a cuyo tenor y resumidamente:  
 
Los miembros de las Corporaciones Locales percibirán retribuciones por el ejercicio de sus cargos 
cuando los desempeñen con dedicación exclusiva, en cuyo caso serán dados de alta en el 
Régimen General de la Seguridad Social, asumiendo las Corporaciones el pago de las cuotas 
empresariales que corresponda. Las retribuciones percibidas en régimen de dedicación exclusiva 
son incompatibles con otras a cargo de los Presupuestos de las Administraciones Públicas y de los 
entes, organismos o empresas de ellas dependientes, así como para desarrollo de otras 
actividades, todo ello en los términos de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
 
Los límites al número de cargos electos en régimen de dedicación exclusiva se contemplan en el 
artículo 75 ter d) de la LRBRL, determinando los mismos en función de la población municipal. En 
este sentido, en municipios con población comprendida entre 3.001 y 10.000 habitantes, los 
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miembros que podrán prestar sus servicios en régimen de dedicación exclusiva no excederán de 
tres. 
 
Los Presupuestos Generales del Estado determinarán, anualmente, el límite máximo total que 
pueden percibir los miembros de las Corporaciones Locales por todos los conceptos retributivos y 
asistencias.  
 
La dedicación parcial de los miembros de las Corporaciones Locales se prevén en el artículo 75.2 
de la LRBRL. Este tipo de dedicación está prevista para el desempeño de las funciones de 
presidencia, vicepresidencia, delegaciones, o el desarrollo de responsabilidades que así lo 
requieran. 
 
Los preceptores de retribuciones en régimen de dedicación parcial serán dados de alta en el 
régimen general de la Seguridad Social por el tiempo de dedicación efectiva a su cargo, 
asumiendo las Corporaciones el pago de las cuotas empresariales.  
En los acuerdos plenarios de determinación de cargos que lleven aparejados esta dedicación 
parcial y de las retribuciones de los mismos, se deberá contener el régimen de dedicación mínima 
necesaria para la percepción de dichas retribuciones. 
 
VISTA la propuesta formulada por la Alcaldía, conforme a lo señalado anteriormente.  
 
VISTO el informe del Interventor Municipal, de fecha 4 de julio de 2023. 
 
De conformidad con todo ello, el Ayuntamiento Pleno, tras debate- que se más abajo se recoge – 
POR SIETE VOTOS A FAVOR de la Agrupación Independiente de Cayón, del Partido Regionalista de 
Cantabria y del Grupo Municipal Socialista – PSOE y SEIS VOTOS EN CONTRA del Partido Popular y 
VOX, adopto el siguiente ACUERDO:   
 
PRIMERO.- Reconocer dedicación exclusiva a Dª MARÍA DEL PILAR DEL RIO RUIZ DE LA PRADA 
(Alcaldesa y Titular de Urbanismo, Patrimonio y Régimen interior): 49.300 euros brutos anuales, 
100% jornada. 
 
SEGUNDO.- Reconocer dedicación exclusiva a Dª ANA OBREGÓN ABASCAL (1ª Teniente de 
Alcalde y titular de Educación, Dinamización sociocultural, Juventud, Hermanamiento y Festejos, 
Medio Ambiente, Economía y Hacienda): 49.000 euros brutos anuales, 100% jornada. 
 
TERCERO.- Reconocer dedicación exclusiva a D. ANGEL COBO COBO (Concejal de Obras y 
Servicios Generales, Juntas Vecinales, Transparencia, Participación Ciudadana y Buen Gobierno): 
39.000 euros brutos anuales, 100% jornada. 
 
CUARTO.- D. RAFAEL MORALES MONTES (2º Teniente de Alcalde y titular de Personal, Empleo, 
Desarrollo Local y Formación): 33.000€ brutos anuales, 75% jornada. 
 
QUINTO.- Dª ANA RUTH SAINZ QUINTANA (3ª Teniente de Alcalde y Titular de Asuntos Sociales, 
Igualdad, Inclusión, Sanidad, Ganadería, Medio Rural, Transportes y Digitalización): 31.000 euros 
brutos anuales, 75% jornada. 
 
SEXTO.- D. JESÚS MANTECÓN ANUARBE (Concejal de Deportes): 29.000 euros brutos anuales, 
75% jornada.  
 
El resto de los concejales serán compensados en sus funciones por las dietas que les corresponde 
por asistir a órganos colegiados de acuerdo con lo siguiente: 
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Ayuntamiento Pleno 80 euros por sesión 

Junta de Gobierno Local 70 euros por sesión 

Comisiones Informativas 70 euros por sesión 

Asistencias a otras comisiones, consejos, juntas o 
reuniones (*) 

60 euros por sesión 

Bodas 70 euros por sesión 

 
(*) Consejos sectoriales, Comisiones o Juntas Municipales específicas que puedan crearse en su 
momento, Consejos Escolares y, en general asistencia a sesiones o comisiones de trabajo de 
distintos organismos o entidades públicas y/o privadas a los que el miembro de la Corporación 
asista, en representación de ésta, previa la correspondiente designación y siempre que la entidad 
u organismo a que asista no satisfaga dietas por el mismo concepto.  
 
Además de lo anterior, todos los concejales tendrán derecho a ser indemnizados por los gastos 
extraordinarios que en el ejercicio de sus funciones incurrieran, de acuerdo con el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 
 
DEBATE: 
 
Toma la palabra D. José María Prieto Gutiérrez, portavoz de VOX CAYÓN, para expresar que van 
a votar que NO porque van a seguir el mismo criterio que siguió en su momento la Sra. Obregón 
Abascal, más concretamente hace 2 años en el pleno extraordinario de fecha 15 de julio relativo 
a las retribuciones las cuales fueron propuestas por la recién nombrado Alcaldesa Dª. Pilar y cita 
textualmente según el acta de esa sesión que esta propuesta contiene un incremento de gasto en 
torno a unos  20.000 euros y que hoy son 111.000 euros más que no corresponden con un 
incremento de competencias sino que es una subida de sueldos a consta de los cayoneses que 
obedece simplemente al cambio de la alcaldía, aquí se cambia alcaldía por equipo de gobierno, 
pacto de independentistas, regionalistas y socialistas, si bien en aquella votación la Sra. Alcaldesa 
voto que NO.  
 
Continua con la palabra el Sr. José María Prieto Gutiérrez argumentando que en esa misma 
sesión el Sr. Cobo Cobo y cita textualmente, “que no considera que sea ahora el momento de 
aumentar sueldos a los Concejales en la situación en la que se encuentra el valle” y que también 
voto con un NO, continua diciendo el portavoz de VOX que en aquel momento el Concejal de 
Obras no tenia retribución y ahora el Sr. Cobo Cobo va a ser nombrado Concejal de Obras con un 
sueldo de  39.000 euros, por lo que él va a seguir el criterio del Sr. Cobo.   
 
Continua que en relación con la Alcaldesa con las competencias que ha delegado, él no cree que 
justifique que el anterior sueldo que en ese mismo pleno era de 47.000 euros se justifique ahora 
que sea de 49.300 euros, y que yendo más allá se retrotrae a la sesión de 17 de junio de este año, 
en el que en su discurso planteaba que hiciesen una oposición responsable dirigiéndose a él y él 
asentía, adquiriendo al asentir esa responsabilidad por lo que como oposición responsable añade 
que considera que es irresponsable por su parte en este primer pleno como Alcaldesa subas 
hasta los 230.000 euros las retribuciones a los concejales que con seguridad social asciende a 
más de 300.000 euros para empezar el pacto, quedando más que justificado el voto de Vox 
Cayón con un NO.  
 
A continuación la Sra. Alcaldesa da la palabra al Partido Popular, tomando la palabra su portavoz 
D. Francisco Javier Viar Fernandez, diciendo que este punto sencillamente es para llorar, 
reiterando la posición que tuvo el Portavoz Socialista en la misma línea que la Sra. Ana Obregón, 
portavoz del PRC hace 2 años respecto a los sueldos en el Ayuntamiento.  
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Continua con la palabra añadiendo que en esos momentos tenían 119.000 euros de sueldos más 
39.270 euros de seguridad social que equivalen a 158.270 euros, por 4 años 633.000 euros, 
cantidad que le costaba el Ayuntamiento a los vecinos con la liberaciones de los concejales, 
pasando ahora mismo a 230.330 euros en sueldos más 55.000 euros de seguridad social, con lo 
que resulta un total de 305.900 euros, siendo el total en 1 año de 1.223.000 euros por lo que 
pregunta si no se le cae la cara de vergüenza a nadie con estas cantidades, ya que se han subido 
casi un cien por cien, por lo que consideran que no tiene nombre, y pregunta ¿Qué van a pensar 
los vecinos de este Ayuntamiento de estos sueldos?  
 
Interviene la Sra. Alcaldesa haciendo una puntualización sobre el tiempo de palabra.  
 
Continua D. Francisco Javier Viar Fernández diciendo que es una autentica barbaridad y que 
entiende que las personas de este Ayuntamiento van a tardar tiempo en digerirlo porque es muy 
difícil de entender, así mismo continua haciendo referencia a la subida de sueldo de 2.300 euros 
de la Alcaldesa sin ninguna competencia y con todas las concejalías delegadas, hecho que no 
tiene nombre.  
 
El portavoz del partido socialista no interviene.  
 
A continuación, toma la palabra la portavoz del Grupo Municipal Regionalista diciendo que 
quiere hacer un matiz ya que no esperaba que se hiciera referencia al acta de la sesión de pleno 
anteriormente citada por el portavoz de VOX, explicando que ese acta es como consecuencia de 
la toma de posesión de la alcaldesa Dª. Pilar del Rio Ruiz de la Prada cuando sustituyó al entonces 
alcalde en funciones Francisco Viar, y quiere dejar bien claro que el partido regionalista siempre 
se ha abstenido a excepción de ese pleno ya que ha leído pero no lo ha leído todo, donde se 
explica que ese incremento que se produce, se produce a mitad de legislatura y obedece al 
cambio de alcaldía, porque se produce una liberación más que además es la de Leticia, por lo que 
vuelve a reiterar que el partido regionalista siempre se ha abstenido en la organización del 
ayuntamiento, en las retribuciones y en cómo se distribuía lo que en este momento se está 
distribuyendo, que se ha hecho así siempre por respeto a quien le toca gobernar y por dar un 
voto de confianza.  
 
Continua con la palabra Dª. Ana Obregón diciendo que efectivamente van a cobrar esos sueldos 
pero todavía no han comenzado a trabajar, que entiende las criticas y que les parezca mal, que es 
entendible pero que piden un voto de confianza como el partido regionalista siempre ha hecho al 
inicio de las legislaturas anteriores, por otro lado  explica que en su caso concreto que tienen 2 
libraciones, ellos van a ganar lo mismo que en sus respectivos trabajos, y añade que le gustaría 
saber si el portavoz de VOX cuando trabaja para el Ayuntamiento lo cobra, porque tendrá que ser 
así lógicamente, y este caso es igual ellos vendrán a trabajar y cobraran por ello, y que son los 
ciudadanos los que tendrán que ver si son capaces de ganarse ese sueldo, que ellos esperan que 
sí, porque si no sería un completo fracaso.  
 
Por otro lado continúa respecto a los datos que proporciona el portavoz del partido popular, 
añadiendo que no son del todo ciertos, que entiende que es un error, pero que ha llegado a decir 
que se sube 1 millón de euros en un año,  haciendo referencia a que entiende que en todo caso 
se referirá a toda la legislatura, que en la legislatura que acaba de terminar los sueldos que se 
pagaban eran 47.000 euros la alcaldía, 2 concejales con 30.000 euros, otro concejal con 12.000 y 
un personal de confianza de 28.000 euros, lo que hace un total de 147.000 euros.  
 
En esta legislatura habrá 2 libraciones de 49.000, 1 de 33.000, 1 de 39.000, 1 de 31.000 y otra de 
29.000 euros lo que hace un total de 230.000 euros, lo que hace un incremento de 83.000 euros 
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y eso es cierto, pero que hay que tener en cuenta que se reducen gastos por un valor de 11.200 
euros en base a las reducciones que se hacen por ejemplo en las sesiones de la junta de gobierno 
local, en la que anteriormente se cobraba a razón de 70 euros cada persona que la integraba, 
siendo 4 miembros a cobrar a excepción del alcalde, lo que hacía un total de  280 euros cada 15 
días, un total de 7.280 euros, si bien ahora este equipo de gobierno tiene previsto celebrar junta 
de gobierno local todas las semanas siendo únicamente un concejal el que vaya a cobrar dieta 
por asistir a las mismas a razón de 70 euros, es decir, van a dar el doble de servicio con la mitad 
de gasto.  
 
En lo referente a las comisiones informativas, lo mismo, cobrando la mayor parte de los 7 
miembros por su asistencia, por lo que cada comisión informativa suponía un gasto de unos 420 
euros, con un total de unos 17.640 euros al año en comisiones, otro gasto que se va reducir en 
esta legislatura, si bien sumamos el gasto de las juntas más el gasto de las comisiones y se lo 
restamos a los 83.000 euros que existe de incremento, el incremento real será de unos 71.800 
euros/año, siendo esta una cantidad importante para los vecinos de Cayón, pero que a ellos les 
parece mucho más importante el trabajo que hay que realizar para el municipio, citando por 
ejemplo un servicio que es muy importante para los vecinos como es el servicio que pueda 
prestar un tractor, que factura una cantidad de 4.800 euros/mes, que si bien es sabido por todos 
que ha llegado a estar en reparo y sin embargo se han estado pagando facturas de 5.000 
euros/mes con un coste total de 60.000 y esto se ha estado llevando a cabo año tras año, sin 
problema alguno.  
 
Intervienen los concejales de la oposición para hacer referencia al tiempo de réplica, diciendo 
que ellos tienen únicamente 1 minuto.  
 
Continua con la palabra Dª. Ana Obregón, haciendo referencia a la existencia de trabajadores que 
entraron en el Ayuntamiento como personal de confianza o por mediación de una subvención y 
sin embargo han quedado en fraude de ley, por lo que no parece que el Partido Popular que lleva 
muchos años gobernando en Santa María de Cayón haya velado por lo intereses económicos del 
Ayuntamiento, y hoy diga que el actual equipo de gobierno deba de sentir vergüenza en la calle, 
añadiendo que vergüenza habrá que sentir si no trabajan pero de momento llevan 16 años de 
concejales sin cobrar, y en ocasiones defendiendo los intereses del Ayuntamiento incluso en 
situaciones muy complicadas y desagradables, como ha sido por ejemplo acudir a los juzgados en 
alguna ocasión precisamente para evitar fraudes de ley y contrataciones que se han mantenido 
en el tiempo.  
 
Prosigue Dª. Ana Obregón con la palabra añadiendo que ella considera que este incremento que 
si es importante, tiene que revertir en beneficio de los cayoneses y en una mejora de la gestión, y 
que si son capaces de llevar el seguimiento de todos los contratos que el anterior equipo de 
gobierno ha dejado de la mano de Dios, por decirlo de alguna manera, todos estos años, 
considera que va a estar completamente amortizado.  
 
El portavoz del Partido Socialista D. Rafael Morales Montes no interviene.  
 
A continuación, interviene D. José María Prieto Gutiérrez, portavoz de VOX CAYÓN, añadiendo 
que parece ser que ella, refiriéndose a Dª. Ana Obregón, en su momento no otorgó al entonces 
equipo de gobierno el beneficio de la duda y ahora si, a lo que Dª. Ana Obregón responde que era 
el mismo equipo de gobierno, continua D. José María Prieto Gutiérrez diciendo de nuevo que en 
su momento no otorgo el beneficio  de la duda  con el criterio y las razones que en su momento 
tendría y ahora ella le solicita, continua diciendo que el ahora va a seguir con el criterio que en su 
día siguieron ellos, ya que según ella misma Dª. Ana Obregón dice que en ese primer pleno del 
año 2019 el grupo regionalista se abstuvo y en el pleno extraordinario de hace 2 años del Alcalde 
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a los Concejales y por el que se libera una Concejal, ella Dª. Ana Obregón dice que no, entonces si 
ahora se aumenta en 2 concejales más, le pregunta qué: ¿Cuál es su criterio ahora? 
 
Continua con la intervención D. José María Prieto Gutiérrez, portavoz de VOX, dirigiéndose a Dª. 
Ana Obregón, que ahora ella les quiere convencer, porque en su momento hablo de la Alcaldesa 
como irresponsable, y ahora quiere convencer a los cayoneses que se van a ahorrar en 
comisiones y juntas de gobierno 7.500 euros/año, cuando simplemente por ejemplo la subida del 
concejal de obras, se plantea una subida de 80.000 euros, que no se puede convencer del ahorro 
de mencionada cantidad frente a los sueldos que han planteado. Continua con su intervención 
diciendo que siendo coherente con su planteamiento respecto a la frecuencia de la celebración 
de plenos y haciendo referencia a la periodicidad de la que habla respecto a las juntas de 
gobierno local pregunta si existen medios humanos y técnicos en este Ayuntamiento que lo den 
soporte.  
 
A continuación interviene Dª. Ana Obregón Abascal, para que decir que ella lo primero, respeta la 
opinión y que no quiere convencer de nada, sino que lo que ha dicho es que esa subida que están 
dando llevan implícitos unos ahorros en otro tipo de pagos, que el balance son 83.000 menos 
11.000 son 71.800 euros y que no lo ha negado en ningún momento, que si que ese es el balance, 
y añade que le llama la atención que pongo un poco en duda la liberación del concejal de obras 
cuando él; haciendo referencia a D. José María Prieto Gutiérrez,  es precisamente de ese gremio y 
que está convencida de que aunque no lo diga, seguro que piensa que se necesita mucho mas 
control en obras y que el trabajo hay que hacerle y que se tiene que hacer bien, que no va a venir 
una persona 7 u ocho horas/día para trabajar sin sueldo, pidiéndolo que la deje acabar con su 
turno de palabra.  
 
Continua Dª. Ana Obregón hablando sobre el beneficio de la duda explicando que una cosa es 
cuando comienza la legislatura, que el equipo de gobierno era el mismo, el cambio era la alcaldía 
y se incrementaba el sueldo de la alcaldía y se liberaba un concejal más, como consecuencia de la 
salida de Gastón y que ese fue el criterio, no que estuvieran en contra de ningún equipo de 
gobierno en concreto, y vuelve a reiterar que se incrementan 2 concejales más con sueldo y se 
prescinde del personal de confianza.  
 
Toma la palabra D. Francisco Javier Viar Fernández, portavoz del Partido Popular, diciendo que ve 
lógico que intenten defender lo indefendible,  y que lo bueno que tienen es que ahora van a 
cobrar todo de golpe, lo que no han cobrado en todos estos años que llevan, lo van a cobrar 
ahora todo y que le recuerda dirigiéndose a Dª. Ana Obregón que como bien ella sabe, que él 
lleva 12 años, que ha sido concejal de deportes durante 10 años, teniente de alcalde y alcalde en 
funciones y jamás ha cobrado sueldo, estando en el ayuntamiento todos los días, trabajando y 
mucho, queriendo decir con esto que, todo lo que pongan por ahí, que todas las trabas que 
quieran poner a esto que ellos están diciendo, desde luego que para la ciudadanía caen en saco 
roto, no siendo justificable, mirándolo desde donde lo miren y que ya hablaran en el próximo 
pleno ordinario porque hay mucho, que no es lógico bajo ningún punto de vista los incrementos 
de los sueldos y que estos no vienen a raíz del trabajo que se va a realizar, sino que vienen a raíz 
de un pacto de 3 partidos, que él entiende el pacto pero no tanto, interviniendo Dª. Ana Obregón 
añadiendo que él, refiriéndose a Francisco Viar, que él también pensaba liberar a compañeros, 
respondiendo este que claro, pero que ella era conocedora de la línea rojo, a lo que Ana Obregón 
le responde que no, que a qué línea roja se refiere, que él quería ser alcalde, que esa era la línea 
roja.  
 
Continúa con la palabra D. Francisco Javier Viar Fernández, portavoz del Partido Popular, 
añadiendo que la línea rojo era que los sueldos de los concejales no se podrían superar en mucho 
a lo establecido y que esto es sabido por el portavoz de Vox, por ella y que no van a discutir sobre 
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esto pero que ella lo sabe, a lo que Dª. Ana Obregón en respuesta a lo anterior añade que no, 
que no procede.  
 
Toma la palabra la alcaldesa Dª. Pilar del Rio Ruiz de la Prada, añadiendo que asumiendo las 
palabras de su compañera, que le si le gustaría decir respecto a lo que se ha comentado de que la 
alcaldía se ha quedado vacía de competencias, que no es cierto que la alcaldía se vacía de 
competencias puesto que competencias son delegadas siempre, ahora y antes, un alcalde tiene 
sus propias funciones como alcalde, como son la coordinación, el trabajo con los concejales y 
nunca deja de ser alcalde, y tiene sus propias competencias.  
 
Continua con la palabra la alcaldesa, recordando que la distribución de las dedicaciones y 
retribuciones de los concejales se han hecho en todo caso ajustándose a la legislación vigente, 
siendo estas las permitidas para municipios de 10.000 habitantes, teniendo que saber los vecinos 
que eso está contemplado en una ley, por algo existen esos topes y el presupuesto municipal les 
permite llegar a ellos y como bien ha dicho Dª. Ana Obregón Abascal este ayuntamiento necesita 
personal, comprometiéndose a que estos sueldos que van a cobrar reviertan en el mejor trabajo 
y en una mejor gestión para nuestros vecinos.  
 
Interviene en este momento  D. Francisco Javier Viar Fernández, portavoz del Partido Popular, 
añadiendo que lo que no ha dicho es que las dedicaciones parciales están dentro de ley si están 
justificadas, a lo que Dª. Pilar del Rio Ruiz de la Prada responde que para ellos sí, que están 
justificadas que son los que lo deciden, apunta D. Francisco Javier Viar Fernández que de eso ya 
hablaran, a lo que Dª. Pilar responde que de eso hablaran o no, porque es una decisión que han 
tomado ellos y vuelve a repetir que está dentro de la ley, que existen unos topes máximos de 
52.000 euros para dedicaciones exclusivas, cantidad a la que no han llegado ninguno y por otro 
lado las dedicaciones parciales en la ley no define que numero máximo hay de este tipo de 
dedicaciones y el máximo son 39.000 euros, y que tampoco han llegado a agotar.  
 
Continua Dª. Pilar del Rio Ruiz de la Prada añadiendo que además dadas las tergiversaciones que 
se están haciendo para confundir a los vecinos quieren aclarar que se trata de un importe bruto 
anual, traducido a cualquier nómina de cualquier trabajador cree que no le asuste a nadie, que 
ha oído por ahí que cobran 4.000-5.000 euros pues quiere dejar claro que eso no es cierto, que 
aporta su nómina actual con 47.000 euros brutos anuales que es la que tenia Gastón, que está 
claro que no está actualizada, que si alguien de los presentes quiere ver mencionada nomina la 
tiene para que la vean, que cobra 2.367 euros, que considera que no es ninguna exageración ni 
para echarse las manos a la cabeza, y que no quiere que la gente se lleve una impresión de lo que 
no es, o se les haga creer lo que no es.  
 
Así mismo hace saber que tiene nominas de diferentes empleados públicos sin nombre, en las 
que se pude comprobar que algunos cobran más que la propia alcaldesa o concejales, y que en 
ningún caso se puede decir que se tienen unas nominas exageradas, por otro lado sí que es cierto 
que han hecho un pacto y ese pacto se basa sobre todo en trabajar por Santa María de Cayón, 
por sacar adelante una rpt en condiciones, por tener personal para trabajar, si se han delegado 
competencias por ejemplo en materia de personal, es para que los trabajadores tengan unas 
nóminas adecuadas, y que le gustaría pensar que si fuera el partido popular o fuera Vox quienes 
estuvieran en su sitio, esta situación no se estaría viviendo, que ella cree que si que estarían en la 
misma situación y simplemente tranquilizar a los vecinos, que los sueldos están ajustados a la ley, 
que existe presupuesto para ello y que se comprometen a trabajar por el municipio.  
 
Continua Dª. Pilar del Rio Ruiz de la Prada diciendo que por ultimo este pleno lo deberían de 
llamar el pleno de la demagogia, es lo que le parece, que todos los plenos de comienzo de 
legislatura son iguales.  
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Toma la palabra el portavoz de Vox D. José María Prieto Gutiérrez,  dirigiéndose a la alcaldesa 
diciendo que ha hablado que la alcaldesa no tiene ese vacío de competencias y que por eso se 
justifica el sueldo, sueldo 49.300 euros, interviene en este momento la alcaldesa que el sueldo 
puede llegar a 52.000 euros y que no ha llegado, continua José María Prieto diciendo que el 
sueldo de la teniente de alcalde es de 49.000 euros, 300 euros de diferencia, por lo que entiende 
que esas competencias están muy repartidas, y continua diciendo que el tope de retribución que 
le corresponde por ley a Santa María de Cayon es de 52.000 euros,  47.000 euros el sueldo 
anterior, siendo de los sueldos más altos de Cantabria, vuelve a intervenir Dª. Pilar del Rio 
diciendo que a ella no le importa lo que cobren los demás, que ellos se están ajustando a la ley.  
 
Continúa con la palabra el portavoz de Vox, diciendo que ella dice, refiriéndose a Dª. Pilar del Rio 
que no se alarmen y pregunta si han calculado la cantidad que le sale a cada vecino de cayón, a lo 
que Dª. Pilar del Rio le contesta que se puede echar la cuenta de muchas maneras como bien 
decía Ana, prosigue D. José María Prieto Gutiérrez, haciendo referencia a que todavía las ayudas 
al estudio del curso ya vencido no han sido pagadas, respondiendo Pilar que ese es otro asunto, 
que no es que no quieran, pero que se debe a trámites burocráticos y administrativos como bien 
él sabe, vuelve a tomar la palabra D. José María Prieto Gutiérrez, añadiendo que este equipo de 
gobierno le está pidiendo a los vecinos que hagan un esfuerzo en relación con los sueldos, sin 
embargo estos tienen estudiantes que no han recibido tal ayuda. 
 
A continuación toma la palabra, Dª. Ana Obregón Abascal añadiendo que ella cree, que al 
tratarse de un inicio de legislatura, ahora se pueden proponer todas las medidas correctoras para 
que funcione todo adecuadamente y haciendo referencia al tema de los salarios, expone el caso 
de aun no siendo de aquí, como puede ser que alguien de su partido por ejemplo, haciendo 
referencia a VOX, el presidente de las Cortes de Castilla y León lo primero que hizo nada más 
llegar fue subirse el sueldo 101.000 euros, 15.000 más euros que el Presidente del Gobierno de 
España, y continua D.ª Ana Obregón Abascal que él ha trabajado para el ayuntamiento en 
ocasiones y como es lógico ha cobrado por ello, no lo ha perdonado,  continua con su 
intervención añadiendo que se comprometen para trabajar y que cuando no lo hagan bien  se les 
diga lo que les parece, pero que en su caso ella ha dejado su trabajo mediante una excedencia y 
que no sabe si va a tener mejor o peor trabajo pero que tampoco le parece normal ganar menos 
que en su trabajo como coordinadora de prevención de riesgos laborales, que espera que eso lo 
entienda y que si él, haciendo referencia a D. José María Prieto Gutiérrez, vendría de alcalde a 
ganar la mitad de la mitad, ella entiende que no, por ello continua que es entendible todo pero 
hasta cierto punto.  
 
En este momento interviene D. Emilio Ruiz Ruiz (Partido Popular) apostillando que acaba de decir 
que viene a trabajar como alcalde, que tenga cuidado, a lo que la Sra. Alcaldesa le pide que aclare 
lo que acaba de decir, tomando la palabra el portavoz del partido popular diciendo que se ha 
equivocado que ha dicho que ha venido como alcaldesa, respondiendo la portavoz del partido 
regionalista que ella no ha dicho como alcaldesa, que ha dicho que si el vendría como alcalde 
refiriéndose al portavoz de Vox. 
 
En este momento toma la palabra la alcaldesa para hacer una puntualización sobre sus funciones 
añadiendo que ella también cobra por su responsabilidad y por ser la máxima representación del 
Ayuntamiento, interviniendo D. Francisco Javier Viar Fernández diciendo que la responsabilidad 
la ha delegado, que eso si que lo sabe, que la ha delegado en los concejales, a lo que le responde 
Dª. Pilar del Rio Ruiz de la Prada que todo lo que se ha hecho esta conforme a la ley y conforme a 
su criterio.  
Vuelve a intervenir el portavoz del partido popular para añadir que, partidas presupuestarias de 
hasta 2.000 euros el concejal sin contar con la alcaldía, siguiendo con obras menores 40.000 más 
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IVA, tramitación de todo el expediente por parte del concejal y después lo aprueba la junta de 
gobierno, junta de gobierno donde la alcaldesa no tiene la mayoría, la tiene el prc y el psoe, por 
lo que añade que si quiere convencer a alguien de las competencias que ella tiene, aparte de las 
fotos, pues les convencerás pero que a él no.  
 
Interviene la portavoz del partido regionalista para añadir que es la segunda vez que dice que 
tiene mayoría el prc y que lo que han pedido los ciudadanos de Cayón es entendimiento, ha 
habido prácticamente un empate técnico de 3 partidos casi 4 y que esto es lo que toca, esto es lo 
que se ha votado, que no ha ganado nadie tan holgadamente como para tener mayoría en la 
junta de gobierno, en respuesta a lo anterior interviene el portavoz de Vox para preguntar si han 
sometido a votación de la ciudadanía las retribuciones que han aprobado, a lo que Dª. Ana 
Obregón añade “o las de Castilla”.  
 
A continuación añade la alcaldesa que repite que está hecho conforme a la ley y que no hay 
porque someterlo a ninguna votación, a lo que D. José María Prieto Gutiérrez añade que a 
criterio de la alcaldesa, interviene en este momento la portavoz del partido regionalista 
dirigiéndose al portavoz de vox para preguntarle si en su partido se somete los sueldos a criterio 
popular a lo que este le responde que no están hablando de eso.  
 
Toma la palabra en el debate la alcaldesa para decir que quiere dejar claro que no han agotado 
los topes, que lo podrían haber hecho pero que no ha sido así.  
 
La alcaldesa le concede el turno de palabra al portavoz del partido popular, a lo que este añade 
que desde luego lo que se ha visto hoy en el pleno posiblemente no se vuelva a ver, a lo que la 
Sra. Alcaldesa responde que no está ella tan segura.  
 
La Alcaldesa vuelve a insistir que las nominas las tiene por si alguien las quiere ver.  
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 14:28 horas, la Sra. Presidenta levanta la sesión 
de todo lo cual como Secretario certifico, de orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa, con 
las reservas del art. 206 del ROF.  
 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE   


